
  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

MALE? No. 257/2014 ESCRITURA DE 

DECLARACION JURADA QUE 

OTORGA EL SEÑOR INGENIERO 

ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN, EN 

SU CALIDAD DE APODERADO DE 

LA COMPAÑÍA ALICORP S. A. A..---- 

CUANTIA: INDETERMINADA.—----- 

del Guayas, República del Ecuador, el día quince 

de enero del año dos mil catorce, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración 

de la presente escritura el señor Ingeniero Elías 

George Nehme Antón, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve cero ocho ocho ocho cinco cero tres uno, 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, en su 

calidad de Apoderado de la compañía ALICORP $. 

A. A., sociedad establecida y existente en la 

República del Perú, con domicilio en Callao; 

debidamente facultado para estos efectos, 

conforme lo acredita con la presentación del Poder 

a su favor que se incorpora como documento 

habilitante de este instrumento, quien declara ser 

de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ingeniero y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaz



    
para contratar a quien conozco de lo que doy fe; en 

stud de haberme exhibido su documento de 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sirvase 

incorporar en el registro de escrituras públicas a 

su cargo, una de DECLARACIÓN JURADA que se 

hace al siguiente tenor: PRIMERA: 

DECLARANTE.- Comparece el señor Ingeniero 

Elías George Nebme Antón, de nacionalidad 

ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadania 

número cero nueve cero ocho ocho ocho cinco cero 

tres uno, domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

en su calidad de Apoderado de la compañía 

ALICORP $. A. A., sociedad establecida y existente 

en la República del Perú, con domicilio en Callao; 

debidamente facultado para estos efectos, 

conforme lo acredita con la presentación del Poder 

a su favor que se incorpora como documento 

habilitante de este instrumento, en calidad de 

“DECLARANTE?”.- SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURADA.- El señor Ingeniero Elías George Nehme 

Antón, en su calidad de Apoderado de la compañía 

ALICORP S. A. A., de nacionalidad peruana, en 

forma libre y voluntaria, y en pleno conocimiento



  

  
  

  

  

  

  

  

        

    

Aa. Arequipa 5100 - Minaflores - Lama 
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MERO: TRES MIL CUARENTA 

QUE OTORGA 

ALICORP S.A.A., 

A FAVOR DE 

DON ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN 

DHDREDHDEDHDHDHDHDHDHDHADHDHDHDHDHDHDHDHDHDHDHDHDEDHDHDADHDHDHDHDHD 

EN LA CIUDAD DE LIMA, ALOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE (2009), YO PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA, ABOGADO NOTARIO 

DE LIMA, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE INTERVIENEN ¡=== 

DON: LESLIE PIER: CANSECO: 

DE NACIONALIDAD PERUANA. 

DE OCUPACION U PROFESION: ECONOMISTA. 

QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL CASADO: 

  

  

  

  

 



  

IDENTIFICADO PROCEDE CON CAPACIDAD LEGAL ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL 

ACTO QUE] REALIZA Y ME HA HECHO LLEGAR UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

AUTORIZADA PARA QUE SU CONTENIDO ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO 

EN SU LEGAJO MINUTARIO BAJO EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR 

LITERAL ES COMO SIGUE. 

MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: DOCTOR PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA: 

SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DE PODER QUE 

OTORGA ALICORP S.A.A., CON RU.C. tt 20100055237, CON DOMICILIO EN AV. ARGENTINA 4 4793, 

CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, CALLAO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR LESLIE 

PIERCE DIEZ CANSECO, IDENTIFICADO CON DNI 4 07998094; EN FAVOR DEL SEÑOR ELÍAS GEORGE 

NEHME ANTÓN, ECUATORIANO, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NO. 

0908885031 Y DOMICILIO EN GUAYAQUIL, ECUADOR; EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

SIGUIENTES: 

PRIMERO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 2103 97, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 

PÚBLICO DE LIMA, DR. FELIPE DE OSMA ELÍAS E INSCRITO EN EL AS. 105-C DE LA PÁGINA 188 DE 

LA PARTIDA N* 70267718 DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DEL CALLAO, SE OTORGÓ PODER EN 

FAVOR DEL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO, CON LAS FACULTADES QUE APARECEN EN 

DICHO FNSTRUMENTO PÚBLICO QUE PERMITE A ÉSTE OTORGAR Y REVOCAR PODERES. 

SEGUNDO: ANTECEDENTES.- A) LA COMPAÑÍA ALICORP $ A, A (MÁS ADELANTE TAMBIÉN 

REFERIDO SIMPLEMENTE COMO LA “COMPAÑÍA”) ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA 

Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ, CON DOMICILIO EN CALLAO, 

CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO EXTENDIDO POR LA OFICINA DE CALLAO DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, QUE SE INCORPORA A ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA COMO DOCUMENTO HABILITANTE; Y, B) ALICORP $. A, A TIENE 

ACTUALMENTE LA CALIDAD DE ACCIONISTA EN COMPAÑÍAS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA; 

POR LO QUE, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEIS DE LA LEY DE 

COMPAÑÍA DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, PARTICULARMENTE CON EL INCISO FINAL DE 

DICHO ARTÍCULO, SE HACE NECESARIO QUE ALICORP 5A.A. MANTENGA UN APODERADO O 

REPRESENTANTE QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR ——= 

TERCERO: PODER- CON LOS ANTECEDENTES SEÑALADOS, EL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ 

CANSECO, POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA ALICORP $. A. A, DECLARA 

EN FORMA SEÑALADA Y EXPRESA QUE POR ESTE ACTO CONFIERE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE. 

  

  

  

  

  

  

 



    IMONIO!        

   
     

  

    

    

COMPAÑÍA ALICORP S. A. A. EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Y SEÑALADAME! 

HACER VALER LOS DERECHOS DE LA “COMPAÑÍA” ANTE TODA AUTORIDAD 

GUBERNAMENTAL, ADMINISTRATIVA O JUDICIAL O ANTE CUALQUIER PERSONA N. 

JURÍDICA, Y PARA QUE PUEDA CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLI! 

RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. DE MANERA ESPECIAL Y SEÑA 

DECLARACIÓN, CERTIFICACIÓN, NOTIFICACIÓN O REQUERIMIENTO QUE FUESE NECESARIA 

DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES ECUATORIANAS, Y EN PARTICULAR, D 

“LA LEY DE COMPAÑÍAS, RESPECTO DE LAS COMPAÑÍAS EXTRANJERAS QUE TENGAN LA CALIDAD 

E DE; ACCIONISTAS EN COMPAÑÍAS ECUATORIANAS; Y PARA COMPARECER ANTE TODA 

: AUTORIDAD PÚBLICA, GUBERNAMENTAL, A ISTRATIVA O JUDICIAL PARA EJERCER Y HACER 

VALOR LOS DERECHOS Y CUMPLIR 'OBLIGÁCIONES DE LA “COMPAÑÍA”, POR LO QUE EL 

APODERADO QUEDA INVESTIDO DE; S MÁS AMPLIAS FACULTADES, DERECHOS Y/O í 

PRERROGATIVAS QUE FUESEN NECE, S CON EL FIN DE CUMPLIR CON EL OBJETO DEL 

PRESENTE PODER, POR LO CUÁL, EL ¡MISMO NO PODRÁ CONSIDERARSE LIMITADO O 

INSUFICIENTE. 

CUARTO: DECLARACIONES.- EL MANDANTE DECLARA EXPRESAMENTE: A) EL PRESENTE 

MANDATO ENTRARÁ EN VIGENCIA Y TENDRÁ PLENA VALIDEZ JURÍDICA DESDE LA FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO HASTA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO; B) EL MANDATO OTORGADO POR 

ESTE INSTRUMENTO SE CONSIDERARÁ ACEPTADO POR PARTE DEL APODERADO CON LA 

EJECUCIÓN DE LOS ACTOS PARA LOS QUE QUEDA FACULTADO EN VIRTUD DEL MISMO, C) ESTE 

PODER NO PODRÁ SER CEDIDO O DELEGADO A TERCEROS; D) ESTE MANDATO TIENE EL 

CARÁCTER DE GRATUITO; Y, E) EN TODO LO QUE NO ESTÉ PREVISTO EN ESTE MANDATO SE 

APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO.- — 

AGREGUE USTED, SEÑOR NOTARIO, LOS DEMÁS TÉRMINOS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA E INSERTAR EL CERTIFICADO A QUE SE REFIERE LA 

CLÁUSULA SEGUNDA DE LA PRESENTE MINUTA, == A — 

LIMA, 21 DE SETIEMBRE DE 2009: 

POR ALICORP S.A.A., EL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO-UNA FIRMA: = 

AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR ANDRES BARCLAY LARRABURE, ABOGADO 

INSCRITO EN EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA, BAJO EL NUMERO: 17146; = 

    

    

   
   

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



  

a Pone Registral. 

      
   

   > mi Sede Láma 
OFICINA/CALLAO 

  

> A EE PODER | 
El que suscribe CERTÍFICA que 

En la Partida Electrónica No” 70267718; del. Libro de, Sociedade 

Registro de Personas Juridicas, : se encuent registrado y vigente h Pe sonéria Juridica 

correspondiente a la Paítida Registral de (a Sociedad denominada» * ALICORP S. AsA., 

y:ha iniciado sus actividades y. operaciones 3 Partir del 01.08.1956, “Adecupda a la Ley 

General de Socledades por E.P. del 31.03.1998, ante Notarlo Fellpe.de Osma.Ellas 

y por Escritura Pública Aclsratoria del 21.04,1998 ante Notarlo Percy Gonzalez-Vigll 

Balbuena por licencia del titular Felipe de Osma Elias y por JGE del 24.03.1998.- 

Por Escritura Pública del 04.02.2002 ante” Notario! Percy Gonzalez” Vigil Balbuena 

y por Junta Especial de - Accionistas del18.01, 2002, se acordó: la adaptación 

de la sociedad a S.A.A.- , Quración :“Indetermineda.- Obfeto-: Dedicarse a la 

exportación, importación, distribución y comercialización de productos-de consumo 

masivo, principalmente alimenticios y de .impleza, en sus mas varladas formes, 

   

  

en especial los “que 'forresponden a té Industria olesgindsa, “de jabones, 
detergentes, grasas, , industriales, café: productos cosméticos, de higiene y 
iimpleza personal y productos afines y derivados de los citados., en sus mas varladas 

formás... así como la compre, venta, transformación, distribución, importación 
y exportación de materias primas, frutos y productos nactonales y extranjeros, 

Prestación de toda clase de servicios y asesoramiento Industriaí, comercial en sus 

mas diversas áreas, y comercialización de oleaginosas y subproductos derivados 
de los mismos. También dedicarse a la preparación, elaboración, distribución, 

explotación industrial y comercial de alimentos concentrados para consumo 

humano y/o animal,.. Constituir depósitos aduaneros autorizados con el objeto. 

de almacenar mercancias de propiedad exclusiva de la empresa y/o de 

terceros.- Domlclllo : Callso.”” Capital Social :' Totalmente suscrito y pagado, es de 
S/. 847'191,731.00 representado por 847'191,731 acclones nominativas con derecho 
a voto de S/.1.00 cada uns, gozandd todas de Iqualed derechos y orerrogativas.- 

CONTINUA ,.. ..»    
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STIME!          

  

    

      

AlinciónN* 55417 del 14:08:05 
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ina Registral N* 1X 
, OFICINA-CALLAO 

» : E 
Node Fójas del Certificado: 0. 

: Derechos Paptido! 

    

, Se explde la presente en el Callao a 
IosreRSgo 

h : - 

  

REGÍSTROSDE FIRMAS, ES 
MISMA QUE UNLIZÁ EN EL EJERCICIO*D 
FUNCION: 

ca 

, 2 1, AG0, 2009 
y 

  

0 Bl 
Gerente de Administración y Finanzas. 
Zona Megistral Ni IX -Sede Lima *     

a 
LOS CERTIFICADOS QUE  EXTIENDEN LAS OFICINAS REGISTRALES ACREDITAN LA EXISTENCIA O 
INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIONES EN Eb REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN, ART. 140" 
DEL TUO DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN N02- 

: 2005-SUNARP-SN :



    
¿REPUBLICA DEL ECUADOR. ]' - A E 

, SONSULADO GENERAL EÑ'LIMA > PERU; | . 7 - : 
Presentada para autentiost, la firma 
que antecede, el suscitó cerilfloa que 
ela auténtica stenco la que UP 

   

  

     

    

Ftnolonarlo de la Dlrmcción de'Légal- 

    

Autenilesción N*_(393/03) a 
Derechos cobrados US$ ID al 

- Partida Arancel +      
Aa 
Maga 

  

: Emo De NELACIONES EXTERIONES 
O DE ROEICA EONALLAR 

Lopaticreión N. Se legalia 
       

    
  

tama 24 400/2008



SERIE B N*UZII3IDU      

     

CONCLUSION: HABIENDO LEIDO EL OTORGANTE TODO EL INSTRUMENTO, SE RATIFICO 

FIRMANDOLA E IMPRIMIENDO SU HUELLA DACTILAR CONMIGO, DE LO QUE IGUALMENTE DOY 

FE, DEJANDO CONSTANCIA QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO Á LAS DISPOSICIONES DEL 

ARTICULO 27 DE LA LEY NOTARIADO. AL HABER SIDO ADVERTIDOS SOBRE LOS EFECTOS DEL 
    

SERIE NUMERO: 0233347 AL =9233330— 0233350.- TESTADO: 0233330:N0 VALE. 
, . TI a 

  

— . 

P. ALICORP S.A.A, 
LESLIE PIERCE DIEZ CANSECOf 

FIRMAEL 11.07. 07,4" 

ol 
: SE DEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE ESCRITURA SE TERMINA DE FIRMAR EL DIA 

ce ÑVEFNTIUNO DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

 



DF CONPGRHIDAD CON EL ART 11 DEL ESTATUTO DE és lt 

DLCANOS DE LOS COLEGIOS DE NOTARIOS DE! - 

EL DS. Ne 0232002 JUS. EN 
“ONCORDANTE CON EL ART. 2 DI 0 e 

ner NATACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO QUILS 

Fl UE APA N EN ESTE FaJa 
LA FIRMA Y SELLOS Q A Lea 

      

  

   

  

   

    

                  

      

  

BS 
LIMA A DESORNCRDE 2007,    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la firma li 

que antecede, el suscrito certifica,que ] 

$s auténtica siendo la que usa 2 

señor A Tute Adela 1 
a] 

       

    

          

   
   

Funcionario de la Dirección de Legali- 

zacione: del Ministerio de Relaciones 

Exterloras gel Perú en todos sus actos, 

Auienticación N*_y 1434/09 

Derecha “ebredos US$_S0O => 

Partida ano » TA 

Lima, __€ 4 Le E 

  

MINISTERIO DE REY ACIONES EXFERIORES 
DIRECCIÓN GENER. 57 CONSULAR 

Legalización Ne AI AA AO cc crccoo 
> Se fegalía 5 que antecedla del 

Adicta [rd CARO. 
“SIN JUZGAR El. CONTENIDO DEL DOCUMENTO 

   

Deparamento de-Légalizacione: 
Dirección de Trámites Consul 

  

LIMA 76 SET 2009
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An. Arequipa 5100 - Meraflcres - Lima 
Telifenos: 445-8027 M44-5382 444-5983 444-5394 448-2514 Pas: 447-6654 

E-mail: pevd(Dgonxalervegl.com 

  

   



  

FOJAS 

¡NUMERO TRES MIL CUARENTA 

se 

KARDEX: 98609 MINUTA: — 2882 
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QUE OTORGA 

ALICORP S.A.A., 

AFAVORDE 

DON ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN 

DHDHDHDHDEDADHDHDHDEDHDHADEADADEDEDEDEADHDHDADEDHDADEDHDHDEDEDHDHDHD 

EN LA CIUDAD DE LIMA, ALOS VEINTIUN DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL NUEVE (2009), YO PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA, ABOGADO NOTARIO 

DE LIMA, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE INTERVIENEN ¡========="== 

DON: _LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO. 

DE NACIONALIDAD PERUANA. 

DE OCUPACION U PROFESION: ECONOMISTA, 

QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL CASADO. === 

  

  

  

 



IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO: CERO SIETE MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTIOCHO MIL NOVENTICUATRO ===: ===: — 

QUIEN MANIFESTA QUE PROCEDE EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE. ALICORP S.A.A. 

CON RUC NUMERO: 20100055237, CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AV ARGENTINA NO 

4793, DISTRITO DE CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 

DEPARTAMENTO DE LIMA, FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN EL ASIENTO 105-C DE LA 

PAGINA 188 DE LA PARTIDA NUMERO 70267718 DE LOS REGISTROS PUBLICOS DEL CALLAO ==== 

EL OTORGANTE ES MAYOR DE EDAD, HABIL EN EL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN HB 

IDENTIFICADO PROCEDE CON CAPACIDAD LEGAL ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL 

ACTO QUE REALIZA Y ME HA HECHO LLEGAR UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y 

AUTORIZADA PARA QUE SU CONTENIDO ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO 

EN SU LEGAJO MINUTARIO BAJO EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR 

LITERAL ES COMO SIGUE 

MINUTA: 

SEÑOR NOTARIO: DOCTOR PERCY GONZALEZ VIGIL BALBUENA: == 

SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DE PODER QUE 

OTORGA ALICORP $.A.A., CON RU.C. $ 20100055237, CON DOMICILIO EN AV ARGENTINA % 4793, 

CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, CALLAO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR LESLIE 

PIERCE DIEZ CANSECO, IDENTIFICADO CON DNI + 07998094, EN FAVOR DEL SEÑOR ELÍAS GEORGE 

NEHME ANTÓN, ECUATORIANO, IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA ECUATORIANA NO. 

0908885031 Y DOMICILIO EN GUAYAQUIL, ECUADOR, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 

SIGUIENTES: 

PRIMERO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 21 03.97, OTORGADA ANTE EL NOTARIO 

PÚBLICO DE LIMA, DR. FELIPE DE OSMA ELÍAS E INSCRITO EN EL AS 105-C DE LA PÁGINA 188 DE 

LA PARTIDA N' 70267718 DE LOS REGISTROS PÚBLICOS DEL CALLAO, SE OTORGÓ PODER EN 

FAVOR DEL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO. CON LAS FACULTADES QUE APARECEN EN 

DICHO INSTRUMENTO PÚBLICO QUE PERMITE A ÉSTE OTORGAR Y REVOCAR PODERES ====== 

SEGUNDO: ANTECEDENTES.- 4) LA COMPAÑÍA ALICORP S A A (MAS ADELANTE TAMBIEN 

REFERIDO SIMPLEMENTE COMO LA “COMPAÑIA”) ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA 

Y EXISTENTE BAJO LAS LEYES DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ. CON DOMICILIO EN CALLAO; 

CONFORME CONSTA DEL CERTIFICADO EXTENDIDO POR LA OFICINA DE CALLAO DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS QUE SE INCORPORA A ESTA 

ESCRITURA PÚBLICA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. Y, B) ALICORP $ A A TIENE 

ACTUALMENTE LA CALIDAD DE ACCIONISTA EN COMPAÑÍAS DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

POR LO QUE. DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO SEIS DE LA LEY DE 

COMPAÑÍA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, PARTICULARMENTE CON EL INCISO FINAL DE. 

DICHO ARTÍCULO, SE HACE NECESARIO QUE ALICORP SAA MANTENGA UN APODERADO O 

REPRESENTANTE QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES 

RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR ————_——_—_m=>—————= 

TERCERO: PODER- CON LOS ANTECEDENTES SEÑALADOS, EL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ 

CANSECO. POR LOS DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑIA ALICORP $S A. A. DECLARA 

EN FORMA SEÑALADA Y EXPRESA QUE POR ESTE ACTO CONFIERE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE 

  

  

  

  

  

  

  

  

 



      

   

  

. AUTORIDAD PÚBLICA, GUBERNAMENTAL, 

SERIE 8N* 0233348 

  

COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DEL SEÑOR INGENIERO ELÍAS GEORGE NEHME _ 

ANTÓN, CIUDADANO ECUATORIANO, DOMICILIADO EN GUAYAQUIL, ECUADOR, ta 

   HACER VALER LOS DERECHOS DE LA “COMPAÑÍA” ANTE TODA AUTRIT AD” a 
GUBERNAMENTAL, ADMINISTRATIVA O JUDICIAL O ANTE CUALQUIER PERRONA NATURAL (0 
JURÍDICA, Y PARA QUE PUEDA CONTESTAR DEMANDAS Y CUMPLIR LAS' OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS EN LA REPÚBLICA DEL ECUADOR DE MANERA ESPECIAL Y AERALADA, E 
APODERADO QUEDA DEBIDAMENTE AUTORIZADO PARA SUSCRIBIR TODO TIPO DE PETIC 
DECLARACIÓN, CERTIFICACIÓN, NOTIFICACIÓN O REQUERIMIENTO QUE FUESE NECESARIA A FIN 
DE DAR CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES LEGALES ECUATORIANAS, Y EN PARTICULAR, DE 
“LA LEY DE COMPAÑÍAS, RESPECTO DE LAS COMPAÑÍAS EXTRANJERAS QUE TENGAN LA CALIDAD 
DE” ACCIONISTAS EN COMPAÑÍAS ECUATORIANAS; Y PARA COMPARECER ANTE TODA 

STRATIVA O JUDICIAL PARA EJERCER Y HACER 

VALOR LOS DERECHOS Y CUMPLIR OBLIQÁÁCIONES DE LA “COMPAÑÍA”; POR LO QUE EL 
APODERADO QUEDA INVESTIDO DE IAS MÁS AMPLIAS FACULTADES, DERECHOS Y/O 
PRERROGATIVAS QUE FUESEN NECESAÑÍAS CON EL FIN DE CUMPLIR CON EL OBJETO DEL 
PRESENTE PODER, POR LO CUÁL, EL MISMO NO PODRÁ CONSIDERARSE LIMITADO O 
INSUFICIENTE, 
CUARTO: DECLARACIONES.- EL MANDANTE DECLARA EXPRESAMENTE: A) EL PRESENTE 
MANDATO ENTRARÁ EN VIGENCIA Y TENDRÁ PLENA VALIDEZ JURÍDICA DESDE LA FECHA DB SU 
OTORGAMIENTO HASTA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO; B) EL MANDATO OTORGADO POR 

ESTE INSTRUMENTO SE CONSIDERARÁ ACEPTADO POR PARTE DEL APODERADO CON LA 
EJECUCIÓN DE LOS ACTOS PARA LOS QUE QUEDA FACULTADO EN VIRTUD DEL MISMO; C) ESTE 
PODER NO PODRÁ SER CEDIDO O DELEGADO A TERCEROS: D) ESTE MANDATO TIENE EL 
CARÁCTER DE GRATUITO, Y. E) EN TODO LO QUE NO ESTÉ PREVISTO EN ESTE MANDATO SE 
APLICARÁN LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO, - =————==_===== 

AGREGUE USTED. SEÑOR NOTARIO, LOS DEMAS TÉRMINOS DE ESTILO PARA LA PLENA VALIDEZ 

DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA E INSERTAR EL CERTIFICADO A QUE SE REFIERE La 
CLÁUSULA SEGUNDA DE LA PRESENTE MINUTA 
LIMA, 21 DE SETIEMBRE DE 2005 
POR ALICORP 5.A.A., EL SEÑOR LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO-UNA FIRMA==- _——— 

AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR ANDRES BARCLAY LARRABURE. ABOGADO 
INSCRITO EN EL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA, BAJO EL NUMERO 17146 == q 

   

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

   
  



    

      

  

E El que suscnbe CERTIFICA que: 

SUNARP' . 
SS Atención N* 55417 del 14.08.09, 

Zona Registral.N* IX - Sede Lima 
OFICINA: CALLAO 

  

   
REGISTRO DE PERSONAS JURÍ 

LIBRO DE SOCIEDADES MERCANTILE: só 

2 VIGENCIA DE PODER 

En la Partida Electrónica NO 70267718 dej Libra de Sociedades Mercantiles del 

Registro de Personas Juridicas, se encuentra registrado y vigente la Personería Juridica 

correspandlente a la Partida Registral de la sociedad denominada: ALICORP S.A.A., 

y ha iniciado sus actividades y operaciones a partir del 01.08 1955, Adecuada a fa Ley 

General de Sociedades por E.P. del 3103.1998, ante Notarto Felipe de Osma Elias 

y por Escritura Pública Aclaratona del 21,04,1998 ante Notario Percy Gonzalez-VigHl 

Balbuena por licencia del titular Felipe de Osma Ellas y por JGE del 24.03,1998.- 

Por Escritura Pública del 04.02 2002 ante Notano Percy Gonzalez-Vigl Balbuena 

y por Junta Especial de Accionistas del” 18 01 2002, se acordó la adaptación 

de la sociedad a S.A.A.- Duración : Indeterminada.- Objeto : Dedicarse a la 

exportación, importación, distribución y comercialización de productos de consumo 

masivo, principalmente alimenticios y de Iimpleza, en sus mas variadas formas, 

en especial los que corresponden a la industria oledgindsa, de jabones, 

detergentes, grasas, industriales, café, productos cosméticos, de higiene y 

limpieza personal y productos fines y derivados de los citados., en sus mas variadas 

Sormás... así como la compra, venta, transformación, distribución, importacion 

y exportación de materias primas, frutos y productos nacionales y extranjeros. 

Prestación de toda ciase de servicios y asesoramiento Industrial, comercial en sus 

Mas dwersas areas, y comercialización de oleaginosas y subproductos derivados 

de los mismos, También dedicarse a la preparación, elaboración, distribución, 

explotacion industrial y comercial de alimentos concentrados para consumo 

humano y/o anfmal,. Constituir depósitos aduaneros autorizados con el objeto... 

de almacenar mercancías “de propiedad exclusiva de la empresa y/o de 

terceros.- Donucilio: Callao” Capital Soda! Totalmente suscrito y pagado, es de 

S/. 847'191,731.00 representado por 847'191,731 accones nominativas con derecho 

a voto de S/.1,00 cada una, ando todas de iguales derecho: rerrogativas.- 

CONTINUA ooo an ano an e nr 

 



    

¿y SUNARP / 
a Atención N* 55417 del 14.08.09.- 7 o PoR 

Zona Registral N*TX - Sede Lima 
OFICINA CALLAO 

    

    

   
N9 de Fojas del Certificado: 02,- 

Derechos Pagados: S/. 21.00     «05:20 
- a ad O 

Se explde la presente en el Calleo a las 16.00 horas.del día 17 de Agosto del.2009,- SALTAR ; ¡ 
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EL FUNCIONARIO QUE SUSCRIBE CERTIFICA QUE 
LAFIRMA DEL [CADOR . 

VERIFICADO EN ÉL REGISTRO DE FIRMAS, ES LA 
MISMA QUE UNLIZA EN EL EJERCICIO*DE,_SU, 

FUNCION, o 
2 1 AGO. 2008 

        

  

SEÑALO PEORES BENAVIDES 
da Agrimetración y inezos 

Zena Registral N* IX » Sede Lima 

  

LOS CERTIFICADOS QUÍ  UXTIENDIN LAS OFICINAS HEGISTRALES ACREDIFAN LA EXISFENCIA O 
INEXISTENCIA DE INSCRIPCIONES O ANOTACIÓNES.EN EL REGISTRO AL TIEMPO DE SU EXPEDICIÓN, ART 140* 
DEL TUO DEL REGLAMENTO GENERAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS APROBADO POR RESOLUCIÓN Ni79 
2005 SUNARP-SN . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LINA - PERÚ 

¡Presentada para autenticas la firma 

que antecede, el suscrito certifica qua 

es autántica slendo le gua usa Le 
a pintas Munedes - y > 

Funelonarío de la Directión de Legall- 

zaclones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú entodos sus actos, 

Autenticación N* [393/09 
Derechos cobrados US$ 02m 

Partida Aranoa! 133 rd 
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«Faompaio e e Fine 

E RES 
UNSTERIO DE RELACIONES EXTERIO 

PIECCIÓN Senna S sp" 
SULAR: 

Lsgaltarin ME 
e Se legelízs la firma que 

       
Iicade del Era 

    

    

mante de Lega! 
acacóm de Tramites Cors) 

  

 



     
CONCLUSION: HABIENDO LEIDO EL OTORGANTE TODO EL INSTRUMENTO, SE RATIFICO 
FIRMANDOLA E IMPRIMIENDO SU HUELLA DACTILAR CONMIGO, DE LO QUE IGUALMENTE DOY 

0 4 AGO 2009 FE, DEJANDO CONSTANCIA QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL 
ARTICULO 27 DE LA LEY NOTARIADO. AL HABER SIDO ADVERTIDOS SOBRE LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE CONTRATO Y; DEL 50 AL 66 DE LA MISMA LEY DEL NOTARIADO, DE LO QUE 

         ? Autorización ES 
de E 

Registros 3 
>    

     

  

1 P. ALICORP S.A.A. 
- z LESLIE PIERCE DIEZ CANSECO, 

ps . FIRMA EL 21.07 047] 7 

  

    ms ÉÁk WET NTIUNO DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 

   



  

DE COMPORMIDAD CON EL ART, 14 DEL ESTATUTO DE O 

Os pr 105 COLEGIOS DF NOTARIOS DE . 
DECAN 

mo 

D.S N* 0232002 JUS ! 
ONCORDANTE CON FL ART. 2 DEL 0 PE 

PRESENTACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO QUILI 

CENTÁFICA QUE 14 FIRMA Y SELLOS QUE AFA 
ESFONDEN AL NOTARIQUA DE. 
ME LALRNENA    

MECEN EN ESTL Fai 
» CAÑAR SEE..... 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la firma 

que antecede, el suscrito certifica que 

$s auténtica siendo la que usa 4 

señor Tito Adito 
Ne a sy 

Funcionario de la Dirección de Legali- 

zaciones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores dei Perú en todos sus actos, | MINISTERIO DE fi INES,EXFERIORES AN e a DIRECCIÓN is ión Asenticación N 37/09 4 
Legalizacson N? bey ED. 
> Se legaliz y que ¿niecede del 

VR $ 

ACM 

feb. «- Derecho: e prados US$_ SU e _ AAA AAAÁA AAA “Le: held) Partida 409 yy y 
: Lima, í 

      
    

    

          

      

    

    eta de Dueña: 
Departamento de-Lógalizacione: 
Dirscción de Trámites Consularés 

LIMA 7.4 SEL 2009 

       

  

    De conformidad con el numeral $ des A 
Notarial reformada por el Decreto Sup 3 Marzo 31 de 1.978, publicada en el Rdaistrá y del 12 de Abril da 1.378, DOY FE Q e de 
Que consta da 
QUE $e me Ex. 
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ú REPÚBLICA DEL 

cm CONSEJO NACIONAL EEgcrora 

e CERCADO DEVOTO 
'ENERALES 17- 

020 “ee: 
020 - 0290 nosssz0s! 

NUMERODE CERTIFICADO: 

NEHME ANTON ELIAS E0naE 

 



  

Dr, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

de las penas por perjurio, declara bajo la 

solemnidad y gravedad de juramento que a la 

presente fecha de esta declaración su representada... 

mantiene todas las acciones de su capital social, y: 

esto es, acciones comunes y acciones de invéesión 

registradas en la Bolsa de Valores Lima, contaiia 

queda acreditado con la certificación emitida N 

fecha doce de diciembre de dos mil trece por el 

Gerente General de la Bolsa de Valores de Lima 

que debidamente certificada ante Notario Público 

de Lima y legalizada mediante apostilla, se 

incorpora a este instrumento como documento 

habilitante; y que, la totalidad del capital social se 

encuentra representado por acciones emitidas en 

forma nominativa. El DECLARANTE deja 

constancia de que la presente declaración la 

formula para los fines de dar cumplimiento con lo 

dispuesto en el artículo doscientos veintiuno de la 

Ley de Compañías de la República del Ecuador.- 

Agregue usted, señor Notario, los demás lérminos 

de estilo para la plena validez de la presente 

escritura pública. Ab. Katherin Philipp Paulson.- 

Mat. Mil cuatrocientos ochenta y dos.- CAG.- Hasta 

aquí la Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregau documentos de Ley.- 

Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, al otorgante, quien la aprueba 

    

   
   

  



  

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acf0 ¡conmigo el Notario. Doy fe.- 

  

S AA GEORGE NEHME ANTÓN 
Ced. U. No. 040373503 1 
Cert. Vot. 020 - 0230 

ALICORP S. A. A. 
RUC. Mqotzolo 1004 

    

  

        

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN FE 
DE ELLO COX ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN OQ UTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO,   


